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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL .JNSTilUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES INSTRUYE A' LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRfCO PARA 
QUE EXPIDA LA CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN A FAVOR DEL IN"n:RESADO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Cl-413013, DENTRO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 lcHz DE LA BANDA DE 
AMPLffiJD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). \ 

ANTECEDENTES 
'\ 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) ,.el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94;y 105 dfJ la Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creÓ' 

-a l Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 201 4 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión de'/ Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan _,, 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 d~ septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del lnstitvto 
Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor e l 26 de septiembre de 
201 4, y fue mocfüicado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, 
el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 

IV. El 14 de junio de 2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto aprueba y emite /q 
Convocatorio y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercio/ de _ (91 frecuencias en el segmento 

v. 

.,, de 88 a 7 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de, 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonoro (Ucitación No. IFTjl)". 

'-

El 20 de Junio de 2016 se publicó en el DOF la "Convoca toria a lo Ucitación 
Público para concesionor el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
191· frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de /abando de 
amp litud moduladc:.;,, para la prestación del seNicio público de radiodifusión 
sonora (Ucitbción No. IFT-4)" (Convocatoria). -..,, 
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Vl. El 29 de junio de 201 ó se p_ublicaron en el Portal de Internet def'lnstituto las "Bases 
de Ucítocíón Públk;o poro concesíonor el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial dé 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de lo bando de 
frecuencia modulado y de 66 frfÍcuencíos en el segmento de 535 o 1605 kHz de 
lo bando de amplitud modulado, poro la prestación del seNicio público de 

_,.. radiodifusión sonoro (Ucitoción No. IFT-'4)" (Bases). 
'- ---

---VII. Del 27 de junio a l 29 de julio de 2016, durante la Primer9 Etapa: Manifestación de 
Interés y Entrega de Información y Documentación,; de conformidad con el 
numeral 5.1. l de •· las Bases, se realizaron manifestaciones de interés para 
participar en Ía Licitación No. IFT-4 por parte de 421 Interesados, quienes 
entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presehtm;ión de Ofertas 
(SERPO) la información solicitada. 

VIII. Del l al 5 de agosto de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.2 de las Bases, 
se recibieron a través del SERPO las preguntas por parte de los Interesados, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

/ 

IX. El 26 de ag_osto de 2016, en cumplimiento al numeral 5.1.2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de lnterneV del Instituto las preguntas recibidas y las 

/ respuestas correspondientes, respecto de las, Bases, sus Apéndices y Anexos. 

' ¡ 
X. Del 29 de agosto a(9 de septiembre de ' 2016 los Interesados realizaron el ingreso 

de información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPU, 
respectb de los formularios correspondientes a l Apéndice A y sus Anexos, así 

-- como del Apéndice E de l~s Bases, conforme al Manu9I de Procedimiento de 
Registro, en los términos estdblecidos en el numeral 5.1.3 de las Bases. 

XI. El 7 de octubre de 2016, de conformidad con el numeral.-5. l .5 de las Bases, el 
Instituto formuló a travé,s del SERPO, prevención a los Interesados, respecto la 
información y documentación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en las Bases, el Apéndices A y sus Anexos, así como al 
Apéndice E. 

XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 5.1.5 "­
de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fueron objeto de 
prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requerida. 

\ 

XIII. El 22 de noviembre de 2016.,_ mediante el oficio IFT /200/P /128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunica-6iones y Tran,sportes la emisión de opinión no 

. vinculante respecto áÍ posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
e-omercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. -- 2 de44 
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XIV. El 21 de diciembre de 2016, se r~cibió en Oficialía de Partes del Instituto el-0ficio 
No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante\ el cual la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaron información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No. IF~4. 

-~ En virtud de los antecedentes señalados y, 
/ 

CONSIDERANDO 

\ 

PRIMERO. Competencia del Instituto._ pe conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartdc;lo B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28,-párrófos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptirrio y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7 y 1 q, 

-fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley Federal de Telecomunica'ciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órganó autónom0-con personalidad jurídica y patrimonio propio que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
Además de ser también la autoridad en materia de compet~ncia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecom1.,micaciones. 

Para tal efecto, tLene a su cargo la regulación, promoción y superv1s10n del usoy 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
seNicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a 1d -' 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. .✓ 

/ 

\ 
En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. '- 1 

( 

SEG~UNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

'--

"Artículo 28. 
( .. .) 
El Estado, sujetándose o los leyes, podrá en cosos de interés general, 
concesíonor lo 12restoción de seMcios públicos o lo explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de· lo Federación, salvo los 
excepciones que los mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y eondjciones que aseguren la eficacia de lo prestación de los servicios y 
lo utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
( ... ) 
las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licifación pública, a fin de asegurOria móxima concurrencia, previniendo 
fenórñenos de concentración que contraríen el interés público y 

'--
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asegurando el menor precio de los servícios al usuario final; en níngún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la /icitacíón será 

r meramente económico. Los concesiones 'poro u;o público y social serán 
sín fines de lubro y se otorgarán bajo el mecanísmo de asignación directa 
conforme a lo prevísto por la ley y en condíciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 

·,. Telecomunícaciones llevará un registro públíco de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedoqo firmes en casos de conduct.as 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso prevía al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. 
( ... y 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrenciQ y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
a l interés público. Asimismo, tratán'pose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán ojorgÓdas mediante licitación pública, excepto.Jas concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los (ecursos orbitales se ejerceró por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuésto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y, acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobocjón 
de p lanes y pr0gramas de su uso, el establecimiento de las' condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamien,o de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones r_adioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

"Artículo .1§. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
(.J . 
VII. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunícaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; ll 

Aunado-a lo anterior, los artículos 78, fracciones) y 11, y 79 de la Ley disponen: 
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"Articulo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
,este último caso para los propósitos previstos en el articulo 76, fracción 11/,'-. 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pa(]o de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios pfevistos en los artículos 6o,, 7 o., 28 y 134 de 
la Constitución y lo establecido en la Sección VII d,el Capítulo 111 'del 
presente Título, así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; _ 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 

final; 
d) La prevencióf¡I de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; ,,., 
·e) La posible er'Ítrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

/l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
/ lnsfftuto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y Q. 

Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

(. . .)" 

·Articulo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el articulo ar:iterior, el lnsfftuto publicará en su óágína de 
Internet y en el Diario Oficidt de la Federación la convocatoria respecffva. 

·, 
Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los Interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, pob/acional o social, de ,Q._onectividad en 
sitios públicos y de contribución a la copertura universal que, en 
su caso, determine el Instituto, pdra lo cual considerará las 

'\ propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a los 
planes y programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
rq_diodifusión; 

11. El modelo de título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para selecc ionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 

5de44 

/ 

/ 

/ 

; 



/ 

---

/ 

,/ 

IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión: su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que 'podrán ser utilizadas; y la potencia en el coso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el lnsHtuto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencig en cuestión en términos de la 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia. efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad: 
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin meno_scabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones." 

El artículo 78 de la Ley estqblece1 que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
,, regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 

relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar ·que las --bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la econon\ía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las,mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Jysticia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/ 2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada eA el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

\ ' 
.ESPECTRO RADIOEi.tCTRICO. A LAS CONCESIONES_ RELAT1VAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL AR71CULO 134 DE LA 
CONSTTTUCIÓN POÚT1CA DE Los\ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAPfTULO ECONÓMICO DE tSTA Y PREFERENTEMÉNTE 
LOS RELA nvos A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.­

. El citado precepto protege, como y_alor fundamental, el manejo de los 
· recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se ' asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y seNicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamle'ntos y seNicios, bajo kJs principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación · pública y abierta, o fin de 
a'seguror al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enaj~n'ociones de todo tipo de bienes___bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
domiAio de lo noción suscf§;ptibles de entregarse o cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, oor ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse _también corno recurso económico en su amolia 
dcepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda v.ez que la radiodifusión constituye una 
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actividad de interés público que cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medíos de comunicación son 
un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo ~34 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos dere~hos fundamenta(es. • , l 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedenté IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecueñéias en el segmento de 88 a 
106 MHz de la banda de frecuencia modulaqa y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radi9difusión. sonora. 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El nµmeral 4 de las Bases preyé, dentro del Calendario 
de Actividades, las etapas siguientes: 

• Primera , Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. , 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Parti~ipación. \ - . 

• Tercera Etapa: Sesión de Prácti,ca y Procedimiento de Presentaclon de las Ofertas, 
y _.,,. 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acto de Fallo, Pagq de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

- I 
Conforme a l Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre de 1 . 

2016 concluyó la última acción p revista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación'\ con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E, de las Bases, requerida por 
el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de conformi~ad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. 

' \, 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas J 

correspondientes para la entrega de las Constancias de Partic ipación es la primera , , 
acción p revi7ta en e l Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Díctaminación y Emisión de Constancias de Participación". 

' ( 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el Instituto hubiere 
analizado la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla con 
alguno de los requisitos especifica_gos en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de 
las Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participación 
respectiva, y hará de su conocp;niento por medio del SERPO y de manera formal, la~ 
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causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades. · 

En este contexto, '~I numeral en cita se traduce a contrario/sensu, en la posibilidad de 
notificbr a lbs Interesados las Constancias de Participación en virtud de haber 
desahogado la prevenciór:i efectuada y, que de la evaluación de la documentación 
presentada, de conformidad con el numeral 3.2 de las Bases, hayan acreditado su 
capacidad administrativa, técnica, jurídica y financiera, así como los d~más requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases. Este último 
Apéndice identificará si el agente económico Interesado, por sí y bajo su grupo de 
interés económico, y considerando a los agentes económicos con ví!"lculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídiGo cumple con ·ros criterios que se incorporan 
en las Bases para prevenir fenómenos de concentracióR-Contrarios al interés público. 

\ 

Cabe resaltar que la Constancia.de Participación permitirá a los Interesados alcanzar la 
calidad de Participantes y avanzar a la Tercera Etapa de la Licitación Pública No. IFT-4 '­
que, conforme al Calendario de Actividades de las Bases, comenzará el 30 de enero de 
2017 con las sesióñes de práctica del ProcedimieQto de Presentación de Ofertas. 

CUARTO. Anállsls de'cumplimiento de los elementos contenidos: en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El numeral 5.1 de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de Interés v Entrega de Información y Documentación '; específicamente, 

• -los numerales 5.1.3 primer párrafo, 5.1 .4, 5.1.5 y 5.1 .6 de las Bases, disponen lo siguiente: 
/ 

\ 

/ 

_/ 

"5.1.3. Entrega al Instituto de informatión vía electrónica de los Apéndices 
A y E y sus Anexos. 

La entrega de información correspondiente a esta etapa por part?_ de los 
Interesados será a través <J.lel SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica de los formuldrios 
correspondientes a los Apéndices A y E y ·sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o· su Representante Legal. Los 
lnteresad(i)S autenffficaró,n la información y documentación-presentada 
utilizando su FIEL. " 

·---.. 
"5. 1.4. Revisión de los elf!mentos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

' , I 

,, El Instituto revisará y analizará los documentos entregados en formato 
digital por los interesados indicados en los Apéndices A y E y Anexos, 
incluidos la totalidad de requisit95 administrativos, técnicos, financieros, 
Júrídicos y en materia de competencia económica." ·· 

"5. 1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
fnformación faltante o deficiente. 
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El Instituto podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del SERPO, 
con posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la 
falta de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la 
información correspondiente a los Apéndices A (E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean 
subsdnadas a través del mismo. Los Interesados autentificarán la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL. 

\ 
Lo anterior-se llevará a cabo en las fechas establécidas en el Calendario 
de Actividades. H í I 

"5. 1.6. Determinación d~ Instituto respecto del anólisis de cumpli~iento 
de los elementos contenidos ~n los Apéndices y Anexos. 

Una vez que-el Instituto haya analizado la documentación presentada por_.,. _ 
los Interesados con motivo de la prevención efectuada, en cGfso de que 
alguno de los Interesados no cumpla con alguno de los requisitos 
especificados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el Instituto estará Impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva, y haró de su conocimiento por medio del SERPO 
y de mónera formal las causas por lbs cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 

Lo anterior, no impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar a los 
Interesados los gastos en )os que hayan incurrido a causa de participar en 
la Ucitación. H 

Los numerales transcritos establecen __gµe los Interesados entreguen la información 
correspondiente a la Primera El'apa dEp la Licitación No. IFT -4 a través del ingreso de toda 
la información y carga de docu·mentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así como' el Apéndice E de las Bases, 

" conforme al Manual del Procedimiento de Registro; de igual forma, que realicen la 
entrega de información y carga de documentación, respecto de la prevención que, en 
su caso, haya formulado el Instituto. En ambas circunstancias, se prevé la obligación de 
16s Interesados de autentificar la información y documentación presentada utilizando 1~ 
firma electrónica avanzada del -Servicio de Administración Tributaria, actualmehte 
también denominada como e-firma (FIEL). 

Por su parte, el numeral ~ de las Bases, denominaeo "Calendario de Actividades de la 
Licitación"; establece que dentro de la Segunda-ttapa relativa a la Evaluación, 
Dict0,minación y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a los 
Interesados de las Constancias de'Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 23 al 27 de enero de 2017. 

/ 

Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus1Anexos <~ 
y el Apéndice E de las Bases, consisten en: , (\ 
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a) Apéndice A;y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 

/ 

/ 

"Apéndice A Formularlo de Requisitos 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad· 
establecer los requisitos que deberán presentar los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, legal, findnciera y tébnica. 

Los-Interesados deberán acreditar su copaf idad odmin_.!:trativo, legal, 
financiera y técnica, conforme a lo siguiente: 

1. Requisitos generales. 

• Anexo 1, Información general del Interesado (persono física). 
• Anexo 2. Información general d~I Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. Carta de confídencialidaq. 
• Anexo 4. Formato de declaración bojo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengarrlas disposiciones establecidas en 
las fracciones IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 
• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 

- 1 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
• Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la 
normatividaq aplicable, los requi§itos y condiciones establecidos en los 
Bases, sus Apénq_ices y Anexos. \ 
• Anexo So. Formato de aceptación 'de uso de medios de 
comunicación electrónica. 

r • Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Ston~by. 
• Anexo 7. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo 8. Estructura accionario de los personas morales y sociedades 
adjudicatarias de los concesiones. 
• Anexo 9. Descripción de lo estructura de programación asociado a 

1 

cada una de las Frecuencias correspondientes a los Lotes p'or los que se . . / --· 

desee participar. / · 
• Anexo 10. Capacidad administrativa del Interesado. 
• Anexi5 11. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjero. 
• Anexo 13 .. Corta Compromiso en caso de pretender participar en la 
Ucitación, a fravés de un Consorcio. 
• Anexo 14. Declaración de conformidad de pago del Componente ·-

Económico de la Oferto realizada en el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas. ¡ 
• Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. 
.. Anexo 16. Documentación Confidencial. 
• Anexo 17. Declaración de disponibilidad de operar una estación en -., 
formato híbrido (señal analógico y digitalJ,.con base en el estándar IBQC. 
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(Este Anexo únicamente será necesario tratándose del Concurso de los 
Lotes en la Banda FM). 
• Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente proceso de Licitación. 
• Anexo 19. Declaración de no haber sido sentenciado por delíto(s) 
patrimonial(es). \ 

J 
\7. 1 Capacidad legal. 

La capacidad legal del Interesado se acreditará con lo siguiente: 

a) Para personas ffsicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
acta de nacimiento, certificado de nacionalidad mexicana, carta de 
naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, 
credencial para votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nacional. 

" Lo ónterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado 'Información 
general del Interesado (persona física)'. 

b) Para personas morales. 

i. Nciéíonol/cJad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedptario pút¡_lico en ~I que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de realizar la aci editación mediante acta constitutiya ··-y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Si no se cuenta con dicho inscripción por la reciente creación 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos.del registro. 

ii. Inversión Extranjera. En easo de que hutJ.!_era particip9ción de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la participación en inversión extranjera con que cuenta. 

iií. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar, 
al meno[ el servicio público de radiodifusión. ' -... - --

/ 
ív. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión 
que corresponda. 1 

\ 
Lo anterior, de acuerdo con 

\ Interesado (persona moral)'. 
el Anexo 2. 'Información general del 

i 
1.2. Capacidad administrativo. 

/ 
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El Interesado deberá acreditar que Guenta con la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de radiodifusión, de 
acuerdo con el Anexo 10. ·capacidad administrativa del Interesado'. 

1.3. Capacidad financiera. 

El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su \ 
capacidad financiera para la implementación_ y desarrollo del proyecto, 
lo cual podrá realizar con !capital propio o, ' en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura, en términos del Anexo 11 del presente 
Apéndice. 

1.4. Capacidad técnica. 

El Interesado deberá acreditar cor->- los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de la capacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesarias, así como para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora. Ello se acreditará a través de lapresentación de: 
a) una descripción de los servicios y actividades en materia de 

_ radiodifusión en los que el Interesado, sus ac;:cionistas o personas que le 
' proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o 

indirectamente; b) presentación de las cotizaciones en las que se 
desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales y humanos) 
para la instalación, implementación y puesta en operación de una 
Estación; c) explicación de las especificaciones técnicas de su proyecto; 
d) explicación de s'u programa de desarrollo tecnológico; e) explicación 
de su programa y compromisos de calidad relativos al proyecto: así como 
f) explicación de su pragrama y compromisos de cobertura socia/, 
poblacional o geográfica relativos al proyed to. , 

Lo anterior, de acuerdo don el Anexo 15. 'Capacidad téáílca del 
Interesado'." '-

/ / 

b) Apéndice E. El cijado apéndice señala lo siguierte: 

"Apéndice E. Formulario de Competencia. 

Como. se señala en el numeral 5. 1.7 de las "Bases de Ucitación Pública 
para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 
191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de 
Frecuencia Modulada y tie 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a /.6/JS 
kHi en la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Seryic/0 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT- 4)" (Bases) los 
Interesados serán evaluados en materia de competencia económica. 

La información y lo documentación solicitado en este Apéndice tienen el 
objetivo de identificar a los agentes económicos, bojo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser 
evaluod)5, así como a otros Agentes Econórriicos con vínculos dii tipo 
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comercial, organizativo, económico o Jurídico con ese GIE. También tiene 
como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de los 
Interesados y personas relacionadas en las localidades involucradas en 
la Ucitqción No. IFT-4 en los servicios/de radio abierta comercial (en los 
bandos FM o AM, según el concurso que corresponda). 

-- I 

La información y documentación deberá ser presentado en tiempo y 
fdrmo por el Interesado en las fechas estobleéidos en el Calendario de 
Actividades de lo Ucitoción. \ '-

Lo €_ntrego de los documentos e información solicitado no incrementa las 
barreros o la entrado poro participar en la Ucitación No. IFT-4 debido o 
que es información estrictamente necesaria para el análisis en materia 
de competencia realizado por el Instituto, además de ser información 
con la que cuentan los agentes económicos Interesados . 

. -
Lo anterior, con el objetivo de cumplir con los medidas protectoras y 
promoto'fas en materia de competen<S,ia económica incorporados en las 
Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y apartado 8, fracción 111, 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, párrafos décímo primero, décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de lo Constitución Políticc¿ de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 54, 7~ fracción 11, y 79, frocción·v de la 
Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción V, 
inciso vi, 46, y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del lnstityto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Los Interesados en participar en la Ucitación No. IFT-4 deberán presentar 
la información y la documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo siguiente: , 
( .. .)" 

\ 
En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cumplieron con 
los requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.1.2 de las Bases 

; , 
1 

-.._ establece: ·, 

,... 

\ 

• 3.1.2. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán 
sujétos a la Constitución, a los tratados internacionólés suscritos por el 
Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficia/e~ 
mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. 

" / 
Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Ucitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 

. -las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los 
' Interesados, así como los demás t equisitos establecidos en el Apéndice A 
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y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los etementos incorporados en 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica.* 

' Es importante srñalar que el numeral 1, fracción XXI de las Bases establece,.lo siguiente: 

/ 

~ 1. Definiciones. 
(. . .) 
XXI. Dicfómenas Técnico, Ju'nclico y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades del Instituto, con base en la 
normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los lnteresadb-S acreditan su capacidad 
administrativo, jurídica, financiero y técnico, así como si el Agente 
Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés: 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con vínculos de' _ 
tipo comercio/, organizativo" económico o jurídico, cumple con los 
criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad cruzada 
contrarios al interés público, o acaparamiento, de conform(dad con la Ley 
y la LFCE, u otras prácticas anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. "-
( ... ) " i -

En este contexto, el Pleno del Instituto c-onsiderando los Dictámenes T écnico-Jurídíco y 
de Competencia Económica, elaborados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico en 

-· ' conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad -·de Competencia 
Económica del Instituto, respectivamente, con base en la información presentada por 
los Interesados, para contar con los elementos que le permitan identificar a este Pleno si 
los Interesados acreditaron lq capacidad administrativa, ju(ídica, financiera y técnica, 
así como si el Agente Económico · interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y consjderand~ a los Agentes Económicos con vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
conf ormida'd con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas preyistas en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E 
de las Bases. , 

En este sentido, del Dictamen Técnico-Jurídico se desprende que el Interesado CUMPLE 
con los requisitos establecidos en las Bases, sus ,,,Apéndices y Anexos. 

f-simlsrno, el interesado observó y cumplió con lo dispuesto en el numeral 4) del 
Apéndice B·de las Bases y 'el Anexo 17 del Apéndice A de las Bases, a efecto de que le 
sea otorgado el estímulo asociado a iniciar la operación de la Estación correspondiente 
en formato híbrido (señal analógica y digital) con b9se en' el estándar IBOC en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la-Licitación No. IFT-
4, para las localidades que se indicarán en la Constancia de Participación respectiva. 
Lo anterior, en térn,inos del Dictamen Técnico-Jurídico. 
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QUINTO. Análisis de los elementos Identificados en el Dictamen de Competencia 
Económica. ¡ 

. En términos de los numerales- l, fracción XXI, y 5.2. l de las Bas'es, en materia de 
competencia económica, correspontle al Pleho del Instituto determinar si el Interesado, 
por sí y baJo su GIE, y considerando a los A~ntes Económicos con los que tengan 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídipo cumple <ion los criterios 
que se incorppran en las Bases para prevenir fenómenos de concentración contrarios al 
interés públicó y para ser considerados Nuevos Competidores en el Mercado. 

' " Para ello, el Pleno del Instituto toma en consideración los elementos contenidos en"-el 
Dictamen en Materia de Competencia Económica presentado por la Unidad de 
Competencia Económica. 

5.1. Marco General defanálisls en materia de competencia económica. 

El Dictamen de Competencia Económica contiene los elementos que permiten a l Pleno 
del Instituto determinar: " 

/ 

a) El grupo de interés econó.,mico (GIE) al que pertenece el Interesado ~_y sus 
integrantes; 

b) Otros Interesados que directa o indirectamente operan concesiones de servicios 
.,,,. de radiodifusión con las que el Interesado, por sí o a través d~ su GIE, tiene víq_culos 

de-tipo comercial, organizativo, económico y jurídico (Personas Vinculadas); 
r- c) Si el Interesado, por sí o a travé5-_de su GIE y las Personas Vinculadas, cumple con 

los criterios para prevenir fenómenos de conceotración contrarios al interés 
público establecidos en el numeral 6.1 de las Bases, y' 

d) Las localidades en las que el Interesado cumple con los criterios para ser 
\ 

considerado un Nuevo Competidor en el Mercado, establecidos en los numerales 
l, fracción L y 5.3. l, de las Bases. 

" Estos e lementos son identificados con 1a~(inalidad de evaluar los posible~ efectos de 
autorizar la participación de los Interesados en las localidades involucradas en la 
Ucitación No. IFT-4 en los servicios de radio abierta comercial (en las bandas FM o AM, 
según el concurso que corresponda), 1 en particular: / 

i) 

ii) 

Evitar la existencia de condiciones que puedan facilitar el establecimiento de 
. acuerdos que tengan por objeto o efecto un,resultado anticompetitivo en la 
\ Ucitación No. IFT-4 a través de la concertación o coordinación de posturas o 
su abstención entre agentes económicos competidores entre sí o que,..· 
conforman un GIE, y Personas Vinculadas y; ,. 
Prevenir que los resultados de la Ucitación No( IFT-4 generen elevados niveles 
de concentración en las diversas localidades objeto de la misma, y 

/ I" 

' 1 V~se Apéndice E, péjgina 1 de las Bases. 
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Promover la entrada de nuevos competidores y 10, expansión de 
competid0res establecidos en cada - una de las Localidades 
Obligatorias/Principales a Servir objeto de la Licitación No. IFT-4, en 
condiciones compatibles don lo señalado en el inciso ii). 

La finalidad señalada en el inciso i) anterior tiene fur_1damento en el artídulo 53 fracciones 
IV y V de la LFCE, en correlación con el numera} 11. l de las Bases que establecen lo 
siguiente: 

\ 

I 

I 

_, 

·Arñculo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de las siguientes: , 
( .. .) 
IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y 
V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efect9s a que se 
refieren las anteriores fracciones. 
(.,,)H 

"11.1 Queda prohibido que antés o durante la Ucitación los 
Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, 
concierten o c90rdinen posturas o la abstención en su participación o 
intercambien cualquier información relacionada con ·sus Ofertas, o sus 

' estfátegias de participación en la Ucitacíón o con alguno de los objetos 
o efectos referidos. ll ---

\ 

Por otra parte, en relación con la finalidad identificada en el inciso ii) previo, el nú~eral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: 

} 

' "6. 1. A fin de prevenir concentraciones ae espectro radioeléctrico 
contrarías al interés público, los Participantes en la Ucitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de Frecuencias en la 
Bandas FM y en la Banda AM en las Localidades Obligatorias/Principales 
a Servir señaladas en el nDmeral 3 de estas Bases. ---

"El Instituto podrá restringir la parffclpación de un Interesado cuando, de 
acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurídico-e(;onómicas 
aplicables, su parffcipación pueda,_signific;ar un efecto adverso o la 
competencia y libre concurrencia' o generar concentraciones de 
espectro radioeléctrico contrarias al interés público. 

El límite de acumulacióri de Frecuencias mencionado en el presente 
numeral~ aplicaró a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurídico. 

/ 
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Los Interesados no padrón participar por Lotes en aquellas Localidades 
Oblígatorias/Principales a Servir en las que se cumpla cualquiera de los 
supuestos siguientes: r 

a) El número de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad 
que tengan asignadas, más las que se podrían acumular sea mayor al 
30% respecto al total de las frecuencias concesionadas de uso comercial 
más las que son objeto de este procedimiento de Ucitación, en la Banda 
FM o en la Banda AM dependiendo del Concurso de que se trate; o 
b) El número de concesiones comerciales y qe uso social con co~rtura 
en la Localidad que tengan asignadas, más"/as que se podrían acumular 
sea mÓY,or al 30% con respecto al total de las frecuencias concesionadas 
de uso 'comercial y de uso social, más los que son objeto de este 
procedimiento de\ Ucitación en '·1a Banda FM o en la Banda AM 
dependiendo del Concurso de que se trat~, o 
c) En la Banda AM o Banda FM que no sea objeto del Concurso tengan 
más del 30% de las frecuencias concesionadas de uso comercial o de las 
frecuencias concesionadas de uso comer<;:ial y de uso social. En este 
supuesto, los Interesados podrán participar en el Concurso sí y sólo sí 
cuentan con la autorización expresa en la Constancia de Participación 
correspondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 
Competencia Económica. 

Los porcentajes de acumulación referidos en los iocisos a), b) y e;) se 
determinarán con base en los siguientes criterios: 

i. Para cada Interesado, bajo su definición de Agentes Económicos 
hasta su dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE 
tient!J vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico; y 
ii. En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso 
comercial y/o social asignadas o sólo haya una o dos operando para 
cada uso y por tanto la participación para obtener una o más 
Frecuencias derivadas de la Ucitación representaría más de 30%-del ·total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplicable y 
se permitirá a,/os Participantes, bajo su dimensión de GIE y,considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tip9- comercial, 
organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
localidad que corresponda. Ello, siempre y cuando las Frecuencias qÚe 
se encuentren operando no pertenezc;on al Participante o a su GIE. H '-

/ .,.. 

./ 

\ 

De conformidad con el citado numeral 6.1 de las Bases, el Instituto podrá: 

\ 
1 

• 

• 

--
./ 

Restringir la participación de un Interesado cuando ello pueda generar un efecto 
adverso a la competencia y libre concurrencia en los concursos o generar 
concentraciohes de espectro radioeléctrico contraria~ al interés público, y 
Establecer el límite de acumulación de Frecuencias que en cada caso concreto, 
se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE y consider<;mpo 
a las Personas Vinculadas. ' 
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Para tal efecto, dicho numeral indica los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Principales a Servir, con su 
respectivo porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de lo,misma. 

En términos del numeral 16.4 de las Bases, corresponde al Pleno del Instituto resolv7r 
cualquier asunto relacionado con la aplicación e interpretación de las, Bases, sus 
Apéndices y Anexos y demás documentos que emanen de ellos y la Licitación, lo que 
incluye pero no se limita a establecer las medidas necesarias para proteger el proceso 
de competencia económica en la provisión del servicio en el que impacte la Licitación 
No. IFT-4. 

Por su parte, las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN RELACIÓN A LAS BASES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEG¿MENTO DE 88 A 106 MHz DE 
LA ~ANDA DE FRECUENCIA M09ULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL Sf§MENTO DE 535 
A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 
PÚ!3LICO DE RADl<;>DJFUS/Ó~ ·soNORA (LICITA_CJÓN No~ IFT-4)", específicamente las 
senaladas en los numeros 254, 287, 435 y 534, mismas que forman parte de las Bases, ·sus , 
Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto párrafo del numeral 5.1.2 de las 
p~opias Bases, señalan lo siguiente: 

"Un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés. No se permitirá lo participación de dos o más personas 
pertenecientes al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 
(. . .) / 

Por lo que hace al tercer punto es posible la participación d~ diferentes 
integrantes de un GIE en el proceso de Ucitación que nos ocupo, siempre 
y cuando no participen en la presentación de Ofertas para un mismo Lote 
o Lote Múltiple". 

Un GIE sólo puede participar con una única persona en cada Lote de su interés y, 
además, no se permite la participación de dos o más personas pertenecientes al mismo 
GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene el mandato constitucional 

\ 

de asegurar la máxima concurrencia ·de participantes independientes entre sí (i.e. no 
cooperen, colaboren, discutan o intercambien información) y prevenir fenómenos 
contrarios al proceso de competencia (i.e. que generen altos niveles de concentración 
en)as Localidades). 

. ~ 

Además, en términos del numeral 6.1 de-~as Bases, para determinar los concursos en los 
que el Interesado puede participar: , 

• D~ben tomarse en cuenta a los integrantes de su GIE de pertenencia. Esto 
significa que las concesiones que tengan las personas declaradas integrantes del 
GIE stÍrán ·contabilizadas para verificar el cumplimiento de los límites establecidos 
en eí numeral 6.1 de las Bases, y 
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• Deben considerarse a los Agentes Económicos con Vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico. Corresponde al Pleno del Instituto determinar 
los casos en los que la relación del Interesado y su GIE con las Personas Vinculaq_gs 
genera riesgos al proceso de competencia económica en los concursos de la 
Ucitación No. IFT-4 y en la provisión del servicio de radio sonora en caso de que 

. resulten Participantes Ganadores; y, en su caso, establecer los límites necesarios 
a la participación en los concursos para contrarrestar los riesgos identificados. 

En términos de los numerales 1, fracción XXI, 3.2 y de las Bases.se debe determinar: 

• El GIE al que pertenece el Interesado, y 
• Las personas con las que el Interesado, por sí o· a través de sú GIE, tiene vínculos 

de tipo comerciQI, organizativo, económico y jurídico por virtud de los cuales se 
restrinjan o puedan restringir su capacidad e incentivos para competir en forma 
Independiente. En este segundo caso, se les denomina en este Dictamen de 
Competencia Económica «Personas Vinculadas». 

Al determinar si existe la pertenencia· del Interesado a ttn GIE determinado y las Personas 
Vinculados con ellos no se incluye arbitr.ariamente cualquier elemento. Los elementos se 
analizan caso por cqso para determinar si generan relaciones de control entre las 
personas vinculadas y, por ende, pertenencia al m¡smo GIE; o bien, ~i aunque no generen 
control, sí restringen o pueden restringir lo( incentivos entre las personas evaluadas a un 
grapo que limite su capacidad ó incentivos para competir en forma independiente, en 
cuyo caso se tienen Personas Relacionadas. Esto es, sólo se toma1J_.en con_sideración el 
(los) vínculo(s) relevante(s) que se identifiquen entre dos Agentes Económicos, esa 
determinación se reali~ará caso por caSO-y dependerá de la magnitucl del vínculo 
existente.2 1 

Decisiones precedentes del poder judicial3 iden@can elementos cuyo análisis sirve para 
identificar el grado de interrelación de iure o de facto entre dos o más personas, a partir 

/ 

2 De acuerdo con lo respuesto del Instituto a lo pregunto número 114, recibido en relación a las Bases, disponible en: 
http://www.ift.org.mx/sites/defoult/files/industrio~tro-rodioelectrico/radiodifusion/2016/4/p¡regl)ntosift-
420160826 l .pdf. ----- -- ' 
3• Referencias: 
l. C riterio de lo Primero Sola de la Supremo Corte de Justicia de lo Nación (SCJN), al resolver los cuestionornientos sobre 

lo constitucionalidad del articulo 3 de lo abrogado Ley Federal de Competencia Económico publicado en e l Diario 
Oficial de lo Federación e l 24 de diciembre de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/'2007. ..__ 
172/'2007, 17 4/2007, 418/2007 y 168/2007 • 

2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN¡ VERTICA[,"'DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4º.A J/67, con número de registro 168587, 
emitido por e l Cuarto Tnbunol Colegido del Primer Circuito, locohzoble en el Semanario Judicial de lo Federación,({' 
Época, Tomo XXVIII, pógino 2,286, octubre 2008. Disponible en: f·, 
!l!!Q://sif.scin.qob.mx/sjfsistl(F(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8z0vlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeoJ2-
FflM8ekZ3pJlp 1 rrqg9H9TEoM2HUpMWIB7C9Uumkpdnb42p 1 R9xo154-
fUA D4s 1Xp6mKjOGIWh 1 xeKNuAWdb7YHKcH.,JFoMqUO<pZSmBi451 Fl E- ~ 
kJ8L3ol 1 ))/poqinos/De;olleGenerolV2.ospx?Close=Detolle TesisBL&ID-168587 &Semanario- O ~ =-.,,\J 

,, 
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de los cuales en este análisis, a partir del Interesado, se Queden id_entificar a las personas 
que forman parte de su GIE y las Personas Vinculadas. En este caso concréto, los 
elementos que se analizan son los siguientes: _,, 

a) La tenencia accionaria de una persona en otra; 
b) La ex~stencia de contratos o convenios' entre las personas; el otorgamiento de 

créditos de una per.sona a otra, o cuando una parte importante de los ingresos de 
una persona dependan de otra; ·---

c) Existencia de miembros del 'consejo de administración u órgano equivalente o 
13uestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacida~ de hacerlo, o biE¡im, ocupen posiciones equivalentes en otra persor-ie:i: 
y ' 

d) i:a existencia 1de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 
diversas personas. 

El parentesco consanguíneo o por afinidad constituye un elEzmento indicativo a partir del 
cual se puede identificar la existencia de control o, al menos, de relación o vínculo entre 
sociedades, personas o agentes económicos. Este vínculo, en lo individual, no es una 1 
condición suficiente para determinar que existe(n) vínculo(s) relevante(s) entre dos 
Agentes tconómicos, esa determinaciqn se realizqrá caso por c aso y dependerá de la 
mqgnitud del (de los) vínculo(s) existente(s).4 

En este sentido, así como el parentesco puede permitir determinar la pertenencia a un 
GIE, también permite identificar a Personas Vinculadas. La diferencia entre uno y otro es 
el grado de interrelación entre las personas evaluadas: si por virtud de este elemento las 
personas sé'sujetan a un control común o una se sujeta al control de la otra, entonces se 

·--.. 

3. / AGENTES EQONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 00826ó. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
\ Circuito. Noveno Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011 . Tomo IV. Administrativo Tercero Porte - Históricos Segundo 

Sección - TCC. página 1631. Disponible en: http://ius.sdn.qob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/W08/l 008260.pdf. 
4. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 

ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada l. loAE.57 f!,( (lOo.), Registró No. 2009320. 
Dis.ponible en: 
http://sjf.sdn.gob.mx/SJFSem/Paginos/DetalleGeneralV2.ospx?ID=20093~.s(Clase=DetalleSemonarioBL. 

/ 

5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4° .. A.. J/66, con número de registrb 168470, emitida por ei'cuarto 

· Tribunal Colegido del Primer C ircuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, ~ 
página l.244, Qoviembre 2008. 

6. Tesis de Jurispruaencia 1.40.A. J/70, con número de regi~o 16841 O, emitido por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer '­
Circuito, loba liza ble en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Torno XXVIII, página l, 271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A J/69, con número de registro 168497, ~ -' 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circu.to, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 7' 
Época, Tomo XXVIII, página 1,227, noviembre .- 2008. Disponible en: 
http://sjf.scjn.qob.mx/sjfsist /Paginas/DetalleGeneralV2.ospx?Epoca-l e3e l CXXXXlOOCO)&Apendice-1 CXXXXlOOCXJOOO&E 
xpresion=GRUPO%2520DE%25,PINTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&TA TJ=2&Orden 
= l &Clase=Detalle TesisBL&Num TE=5&Epp=20&Desde=-l OO&Hasta=- ' 
l OO&lndex-0&ID-168470&Hit=2&IDS= 168497.168470, 168496.168494. l 68587&tipoTesis-&Semanario;Q&tabla­

• De acuerdo con la respuesta del Instituto a lo pregunta número 114, recibida en relación o las Bases. 
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deter~i~a la pertenencia de a un mismo GIE. Si tal elemento no gene(a una relación de 
control, sino que restringe o puede restringir los incentivos de una a competir en forma "­
independiente con la otra, entonces se tienen Personas Vinculadas. Si el e lemento ng 
actualiza alguno de esos niveles o grados de relación, entonces se pueden tener como 

,./ 

Agentes Económicos distintos. 

En decisiones p recedentes, 5 el Pleno del Instituto ha determinado que no se pueden 
descartar riesgos de comportamientos coordinados cuando existen relaciones de 
parentesco entre dos o más personas dedicadas a actividades iguales o simÍlares, que 
sean accionistas o asociado$ comunes en sociedades o asociaciones, y/o que tengan 
participa,s::ión en.empresas que concurren en el mismo mercado. , 

' 
,,.- Por lo anterior, co~ QÓSe en la información aportada por el Interesado y la mejor 

disponible, se evalúan los posibles efect~s de los vínculos áe parentesco consanguíneo 
y afines, adminiculado con los demás identificados entre el Interesados con otras 
personas, con el propósito de identificar si por virtud de ellos el Interesado forma parte 
dé un GIE o tiene Personas Vinculadas, y deba ser analizado en tales d imensiones con el 
fin de prevenir--r-iesgos a la compete,ncia en los concursos de la Licitación No. IFT-Lfy de 
fenómenos de concentración contrarios al interés público en la provisión del servicio de 
radiodifusión sonora. Lo anterior, de conformidad eón lo señalado en las Bases, que es 
consistente con los-criterios judiciales y los precedentes decisorios del Instituto referid.Qs. 

Corresponde al Pleno del Instituto determinar caso por caso cuándo las relaciones del 
Interesado con otras personas generan relacio._Qes de c6ntrol y, por ende, pertenencia 
al mismo GIE; o bien, si pueden rest~i_pgir o limitar su capacidad o incentivos para 
competir en forma independiente, en cuyo caso se tendrán por Personas Vinculadas. En 
conjunto, a las personas que forman parte del GIE del Interesado, así como las Personas 
Vinculadas, se les denomina Personas Relacionadas. 

Calidad de Nuevo Competidor en el Mercado. 
. \ 

En términos del Numeral l, fracción L así como Numeral 5.3. l, de las Bases, un Interesado 
puede ser considerado un Nuevo Competidor en el Mereado (NCM) con base en los 
siguientes criterios: / 

"1. Definiciones. 
(.J - -
L Nuevo Competidor en el Mercado: ... a) Que el Interesado bajo su 
dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene 
vínG,ulos de tipo comercial. organizativo, económico y jurídico, no 
detenten, directa o indirectamente, concesiones de. espectro 
radiDffléGtrico para prestar servicios comerciales ' de radiodifusión 
sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, con cobertura en la(s) 

) 

5 Ver Resolución del Pleno del Instituto dentro del expediente, IFT /UC/OCC/0001 /2013, disponible en 
,...._ http://www.ift.org.mx/sites/defoult /files/conocenos/pleno/sesiones/ocuerdoligo/versionpublicopift 18031590 1.pdf 
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Localidad(es) Oblígatoria(s)/Príncípal(es) a Servir por la(s) que pretende 
concursar por una o más Frecuencias, y b) Que la suma de la cobertura, 
en términos' de población, de todas y cado una de los concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios comerciales de 
radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente directa o 
indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico no sea mayor al 20% (veinte por 
cíento)_de la población a nivel nacional." 

A su v'éz, el numeral 5.3. l de las Bases establece un límite a la aplicación del estímulo a 
un NCM para los Lotes Múltiples en términos del numeral 4.1 de sú Apéndice B: 

"4_ 1. Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso de FM. 
( .. .) --
Para los Lotes Múltiples, el estímulo a Nuevos Competidores en el 
Mercqdo sóló aplicará para uno de los Lotes que conforman el Lote 
Múltiple, el cual se verá reflejado automáticamente en el SERPO y no 
podrá trasladarse a otro Lote. En caso de no ganar el Lote con el estímulo, 
el SERPO no podrá aplicar éste en otro Lot~. " 

' 
La calidad de NCM de cada interesaqo ha sido evaluada en el Dictamen de \ 
Competencia Económica y conforme a la información y/o documentación presentada. 

I 
5.2. Análisis del caso concreto. f 

- ' 
Con base en el marco generdl de análisis arriba precisado, respecto del lntere,sado en 
cuestión y teniendo en consideración la información proporcionada por el Interesado y 

.,, los elementos aportados en el Dictamym de Co~petencia Económica, el Pleno del 
Inst ituto determina lo siguiente. 

5.2. l. Identificación del Interesado (Consorcio Cjaguirre Nacional - Carlos Agulrre). ·, 

El Interesado señala que es un Consorcio denominado "Cjaguirre Nacional - Carlos 
Aguirre", conformado por 1c:i··-sociedad Cjaguirre Nacional, S.AP.I. de C.V. (Cjaguirre 
Nacional) y el C. Carlos de Jesús Aguirre Gómez (C. Carlos Aguirre) de conformidad con 

· la estructura accionaria que se presenta en el CuadFo l siguiente. 

El C. Carlos Aguirre es una persor::ia física de nacionalidad mexicana y Cjaguirre Nacional 
es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas. , 

--- ' ' -,, Cuadro 1. Accionistas del Interesado octubre, 2016. 
\ 

Accionistas Participación accionaria (%) 
, 10.00 

Ca uirre Naciona 
Total 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Interesado. 
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5.2.2. GIE al que pertenece e l Interesado. 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 
igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentescq.,_ se identifican como 
pa~ del GIE al que pertenece el Interesado (GIE del Interesado). 

' ~ 
· - ••• -: • • •• : • = 

Personas morales identificados 
como parte del GIE del 

Interesado 
Accionistas 

: : ... 
Portlcipoclón 

accionarla(%) 

Cjaguírre Nocional (2) 

Personas ñsicos identificadas 
como parte del GIE del 

Interesado 
Vínculos por parentesco 

Carlos A uirre Familia A uírre Corcuera 
de carios A uirre · 

roc1on propio con lnformoclon proporcionodo ___ gor el Interesado. 

5.2.3. Personas Vinculadas con el Interesado y su GIE. 
I 

Re'ipecto a la existencia de vínculos con otras personas, el Interesado señaló que: 
-·- / 

• • • • • • -. • • • • uínea con los CC. María Esther Aguirre ' 
• - ·- •• • - (5) Francisco 

• ! ; • : • 
• -- • • (7) 

•• • • • •• 
• ·- • (8) - • • • • • • 
• • .- • • • • - ·- • • • • • • •• .. - • 
• • • • • • • • •• • • • . ·-• 

b) El C. Carlos Aguirre no tiene_-ningún tipo de relación económica, comercial o de 
cualquier otra naturaleza...diferente a la de parentesco con las personas identificadas 
en el inciso a) cuyas relaciones entre sí son las siguientes: 

\ 

o María Esther Ag__uirre Gómez de Rodrí uez 
- o sus hijos, entre otros, 

o Francisco A uirre Gómez o sus hijos, entre otros, 
\ o o sus hijos, entre otros, 

(14) o María Adriana Aguirre Gómez-de San Millón y su esposb, 
- o sus hijos, entre otros, Francisco Enrique San Millón Aguirre, y/o 

o María Elena~olís y su esposo o sus hijos, 
entre otros. llllllDIIIIIIII ./ 

c) El 23 de diciembre de 2013, se ejecutaron ciertos actos corporativos por virtud de los 
cuales Carlos Aguirre, "redujo significativamente su participación qccionaría 
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indirecta en GRC y renunció o su cargo de Directo( G~neral y miembro del Consejo 
de Administración y de cualquier otro órgano de gobierno y directivo de dicho 
sociedad y de todas sus subsidiarias. "6 

\ 
d)._ "A partir de lo salida de Carlos Aguirre de GRC, éste ha operado negocios propios 

1 totalmente ajenos a la industria de radiodifusión o telecomunicaciones, En dichos 
nuevqs negocios no existe participación alguna, directa o indirecta, de GRC o de 
cualquiera de los pari~ntes (hermanos, cumadas, cuñados, sobrinos, etc.) de Carlos 
Aguirre que aún participan en el capital social de GRC o que se dedican a la 
radiodifusión en forma independiente de GRC.,, 

/ 

. ....-

_/ 

e) De conformidad con el reporte anual 2015 de GRC, "la participación indirecta que 
mantiene Carlos Aguirre en GRC, a través de la sociedad denominada Controladora 

., GRC, S.A. de C. V., es de aproximadamente 1.1174% (uno punto mil ciento,setenta y 
cuatro aiezmí/ésjrq_os por ciento).,, ; 

f) "La participación exageradamente minoritaria que Carlos Aguirre tiene 
indirectamente en GRC, no le 'otorga control ni influencia alguna, pues con dicha 
participación Carlos Aguirre no tien'e facultad de (í) influir en forma algur:iD en las 
decisiones adoptadas por la osar'nblea de accionistas de dicha sociedad, i (ií) ' 
desígnar.,a un solo miembro del órgano de qdministración de GRC ni, (iií) acceder a 
información estratégico de GRC, sino solamente a aquélla información que dicha 
sociedad hace pública en los mercad(¿S de valores en que cotizan sus acciones, por 
lo que bajo ningún motivo puede afirmarse que Carlos Aguirre integra con GRC y sus 
accibnistos, el mismo Grupo de Interés Económico." _, . 

g) "Los intereses comercia/es y financieros ae Carlos Aguirre son independientes y por 
-
1 ende, no son afines a los intereses del Grupo de Interés Económico al que pertenece 

GRC u otros miembros de la familia At¡uirre Gómez, puesto que desde la salida de 
Carlos Aguirre de dicha sociedad, é~te ha emprendido negocioipropios en forma 
autónoma e independiente de GRC y de los demás miembros de lo familia Aguirre 
Gómez, por lo que no existe ni existirá, coordinación alguno entre Carlos Aguirre y el 
Grupo de Interés Económico al que pertenece GRC u otros mlembros·de ·la familia 

• 1 
Aguirre Gómez.,, . 

h) "En tal virtud y habida cuenta de que las Bases no prevén en forma alguna que los 
nexos por consanguinidad constituyan un criterio legítimo para dimensionar un Grupo 
de Interés Económico, Carlos Aguirre debe ser considerado bojo una dimensi6n de 
Grupo de Interés Económico distinto al que pertenece GRC y distinto también de 
cualquie(, otro Grupo de Interés Económico al que pertenezcan, en su caso, 
cualesquiera miembros de la familia Aguirre Gómez y en consecuencia, debe 
co.,.,nsiderorse como "Nuevo Competidor en el Mercado", pues el Grupo de Interés 

......_ 

6 Ver reporte de Evento Relevante de lo emisora GRC en: http://www,bmv.eom.mx/d~ 
pub/eventore/eventore 499679 l .pdt 
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EconómicÓ al que pertene2e Carlos Aguirre, actualiza los supuestos previstos 
expresamente en fas Bases para que se fe conceda dicha calidad. (. . .) Considerar fo 
contrario, sería extender indebidamente el alcance de las definiciones previstas en 
las Bases de los conceptos de "Grupo ofe Interés Ééonómico" y "Nuevo Competidor 
en el Mercado" en perjuicio de Carlos Ag,uírre: lo que implícqría una discriminación " 
indirecta respe,cto de fa participación da.Carlos Aguirre en fa Licitación (. . .). " 

/ 

' ' 
( 17) i) "Fuera del territorio nacional, ef]_20 7 2, por su doble nacionalidad 

(mexicana y norteamericana) participó en la constitución de un vehículo para que 
>3RC pudiera financiar la adquisición de fa estación de RadiiS> KXOS fM 93. 9 de Los 

1 
Ángeles, CA, EE.UU.A. (sic). ,, ' 

(18) j) participa en dicho estación de con una ( 19) 

tenencia accionaría indirecta del por ciento), sin tener en forma 
alguna el control o fa facultad de influir decisivamente en lo toma de decisiones de 
dicha sociedad." ' 

k) "(. . .) es incuestionable que la participación minoritaria del señor (21) 

- en lo sociedad extranjero denominado · no lo coloca 
t)ajo el Grupo de Interés Económico de GRC todo vez que sus intereses económicos, 
comerciales y financieros no son afines ni se coordinan con los del resto de los socios 
de la sociedad en cu~stíón (integrantes del Grupo de Interés Económico de GRC) y 
en virtud de que la participación que detenta en dicha sociedad es minorítor~a y por 
tonto, no le permite ejercer influencia alguna directa o indirecta, en fa 
administración, operaciones o toma de decisiones de fa entidad referida." 

Además, el Interesado considera que ~ Los intereses comerciales y financieros de Carlos 
AgÚirre son independientes y por ende, no son afines a los intereses del Grupo de Interés 
Económico al que pertenece GRC u otros miembros de fa familia Aguírre Gómez, puesto 
que desde la salida de Carlos Aguirre de dicho sociedad, éste ha emprendido negocios 
propios en forma autónoma e independiente de GRC y de los demás miembros de la 
familia Aguirre Gómez, por lo que nó existe ni existirá, coordinación alguno entre Carlos 
Aguír,re y el Grupo de Interés EconórQjco al que pertenece GRC u otros miembros de la 
familla Aguirre Gómez. • 

Por ótra p'arte, el Interesado también precisa que: 

/ 

\ ' / 
"(. .. ) habida cuenta de que los Bases no prevén en forma alguna que los 
nexos por consanguinidad constituyan un criterio legítimo para 
dimensionar un Grupo de Interés Económico, - Carlos Aguirre debe ser 
considerado bajo una dimensión de Grupo de Interés Económico distinto 
al que perteoece GRC y distinto también,de cualquier otro Grupo de 
Interés Económico al que pertenezcan, en su caso, cualesquiera 
miembros de la familia Aguirre Gómez y en cor;isecuencia, debe 
considerarse como "Nuevo Competidor en--el MercddoH, pues el Grupo 
de Interés Económico al que pertenece Carlos Aguirre, actualiza los 
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supuestos previstos expresamente en las Bases para que se le conceda 
dicha calidad. (. . .)Considerarlo contrario, sería extender_ indebidamente 
el alcance de las definiciones previstas en las Bases de los conceptos de 
"Grupo de Interés Econócnico' y "Nuevo Competidor en el Mercado H en 
perjuicio de Carlos Aguirre: lo que implicaría un9 discriminación indirecta 
respecto de la participación de Carlos Aguirre en la Licitación (. . .). H 

Al respecto, la información aportada por el Interesado y sus manifestaciones no son 
suficientes para descartar que la exist,encia de los vínculos referidos tenga el potencial 
de restringir los incentivos a competir entre las personas en forma independiente, tanto 
en los concursos de la Licitación No. IFT-4 como en,,caso de que se encuentren en un 
mismo mercado en caso de que dos o más de ellos resulten Participantes Ganadores. 

/ El Cuadro 3 presenta a las personas\ que, por virtud ,0e relaciones por parentesco, se 
identifican como Personas Vinculadas al GIE del Interesado y que participan, directa o 
indirectamente, en la prestación de servicios de radiodifusión sonora en México,. 
1 

Cuadro3 Personas Vinculadas. 
Personas Vinculodas - GIE · 

Familia Aguirre Gómez 
Controladora GRC, S.A. de C.V. 
GRC 

(2 3) 
-----

Grupo Radio Centro 

Familia AQuirre deJa Torre 
Fuente: f]oboroc ión propio CQfl infQrmación proporcionado por el lnt0re sodo e información disponible poro el Instituto. 
NA No Aplico. ' . ( 
N.D.: No Disp0nible. El interesado reportó o esta sociedad como porte de su GIE 

En conjunto, a las personas que forman parte del GIE del Interesado (Cuadro 2), así como 
las Personas Vinculadas (Cuadro 3), se les denomina Personas Relacionadas. 

5.2.4. Evaluación de los posibles efectos en caso de que el Interesado, su GIE y Personas 
Vinculadas participen en los concursos de la Licitación IFT No. IFT-4. 

----

El Interesado forma parte de~ GIE al que pertenece el C. Carlos Aguirre: y manifestó 
interés en los concursos que involucran a 8 (ocho) Localidades. Por su parte, otr0s 
interesados integrantes de los GIEs a los que pertenecen el C. y 
GRC/Francisco Aguirre manifestaron su interés en participar en Localidades· 
coincidentes, incluyendo Tulum y Sa_o. Francisco de Campeche. 

En cada una de las 8(ocho) Lócalidades la participación del lnt~resado debe evaluarse 
para determinar si las características de los concursos y mercados no generan riesgos al 
proceso de competencia tanto en los concursos de la Licitación No. IFT-4 corno en la 
provisión del servicio de radiodifusión ~nora en caso de que dos o más de ellos resulten 
Participantes Ganadores. 

/ ,,.. 
En términos del numeral 6.1 de la's Bases, corresponde al Pleno del Instituto determinar las 
medidas necesarias que deben imponerse al Interesado para prevenir los riesgos a la 
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·, 
competencia que generaría su participación y la de su GIE, para lo cual debe tomar en / 
consider9ción a las Personas Vinculadas. En este coso concreto, se toman en 
consideración los vínculos acreditados entre los CC. Carlos Aguirre con los integrantes 
de la Familia Aguirre Gómez y,, También debe determinar si por virtud de' 
los vínculos acreditados, el Interesado actualiza o no los términos establecidos en los 
numerales l, fracción L y 5.3. l de las Bases para ser considerado Nuevo Competidor en 
el Mercado. - \ 

" 
Con bdse en la -¡;;formóción aportada por el Interesado y los elementos contenidos en el 
Dictamen en materia deeompetencia económica, e l Pleno del lnstifuto concluye que: 

a) En la Localidad de San José del Cabo, el Interesado planteó su interés en participar 
por 2 Lotes, y no se identifican riesgos a l proceso de corJ)peter.icia en los concursos 
ni en la p rovisión del servicio de radiodifusión sonora en caso de que resulte -· / 
Participante Ganador. 

b) En las localidades de Cancún (Benito Juárez. Isla Mujeres), Playa del Carmen 
(Municipio de Solidaridad), Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, Estado de Nayarit), 

"· Mazatlán y Puerto Morelos, la participación del lnteresadR no genera riesgos al 
proceso de 'rompetencia y libre ~o.ncurrencia en los concursos de la Licitación y 

", tampoco eri la prestación de los servicios en caso de que resulte Participante 
Ganador. ' 

\ \ 

En las 5 (cinco) Localidades que se ónalizan en este inciso b), se determina que: 
/ ·. ,,,,,,.. 

I 

i) En caso que el Interes ado y las Personas Vinculadas participen en los 
concursos, cada uno de ellos obtendría ón número de-Frecuencias menor al 

ii) 

' que les interesa; y se registra un número sjgnificativo de interesados. Por ello: 
no se genera un riesgo significativo de coordinación en los concursos. 

Además, al formar parte de GIEs distintos, tanto el Interesado como la Persona 
Vinculada quedan sujetos a lo dispuesto en las Reglas de Actuación \ 
establecidas en e l numeral 2.1 dé las Bases y n9 deben involucrarse en 
·conductas que sean contrarias al desarrollo efectivo de los concursos de la 
Licitadón. De lo contrario, los participantes definidos como Agentes 
Económicos distintos que incurran en las p rácticas señaladas en el numeral 
referido, se harán acreedores a las sanciones estableéidas en dicha ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal que pudiere resultar. ./ 

I 

En caso que los GIEs, a través de sus respectivos interesados, ganaran la 
totalidad d_e las Frecuencias licitadas, 'él número se encuentra dentro de los 
límites que aplicarían al Interesado o a cualquier otro participante por sí ~ 
mismo. Por ello, el riesgo de una posible c:;_9o rdinación de actividades en caso 
de que ambos resulten Participantes Ganadores, no genera el riesgo de una 

---
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concentración de Frecuencias có'ntraria al interés pú_91ico tras la Licitación 
(i.e. ex posf). 

- ' 
\ 

Por los razonamientos señalados en los incisos i) y ii) el Pleno del Instituto determina 
que no es necesario establecer medidas específicas al Interesado para participar en 
los concursos que inv9lucran a estas 5 (cinco) Lbcalídades. Las manifestaciones del 
Interesado se evaluarán en términos de lo estable~ido en las Bases. 

' 
e) En la Localidad de San Francisco de Campeche, manifestar<l>n interés en participar 

_., integrantes de los GIEs a los que pertenecen los CC. Carlos y Francisco Aguirre. 
-, 

i) En esta Localidad se hÓ registrado un número significativo de interesados, por 
lo que no se prevé que exista un/riesgo de coordinación en los concursos que 
involucran esta Localidad. 

ii) 

'·-

Al formar parte de grupos de interés económico distintos, tanto el Interesado 
como ~a Pf;,rsona Vinculada quedan sujetos a las _Reglas de Actuación 
establecidas en el numeral 2.1 de las Bases y no deben involucrarse en 
conductas que sean contrarias di desarrollo efectivo de los concursos de la 
Licitación. De lo contrario, los participantes definidos como Agentes 
Económicos distintos que incurran en las prácticas SE?ñaladas en el numeral 
referido, se harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal que pudiere resulJar:-

/ ) 
En caso que el Interesado y la Persona Vinculada participen en los concursos, 
el número de Frecuencias que les interesa es mayor al número de Frecuen9ias 
que se lic itar1. 

En esta Localidad, hay 4 (cuatro) frecuencias concesionadas a dos GIEs y se 
licitarán 3 (tres) frecuencias más, dando un total de 7 (siete) frecuencias 
disponibles. En términos del numeral 6.1 de las Bases, ningún agente 
económico podría acumular más de 30% (treinta por ciento) de esa$ 7 (siete) 
frecuencias. Esto es, no se pueden acumular más de 2 (dos) frecuencias, 
equivalente al entero menor que resulta de calcular el 30% (treinta por ciento) 
sobre el total de frecuencias d isponibles que corresponde a la suma de las 
Frecuencias licitadas más las asignadas con cobertura en la Localidad. 

La distribución de las frecuencias disponibles en esta Localidad se muestra en 
el siguiente ~uadro. ./ ~-
--

.J 
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GIE Concesionaria 

Compañía Campechana de Rodio. S.A. 

GIE l Rodio Amiga, S.A. 

Rodiorama del Sureste S.A. 

GIE2 Radio Campeche, S.A. de C.V. 

Por licitar en IFT No. 4 ··-

SUMA 

Estaciones 

l 

l 

l / 
1 

3 

7 

tí -~ 1·tt l ._} 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Participación (%) 

) 

42.86 

14.29 
·, 42.86 ; 

100.00 

De conformidad con el numeral 6.1 de las Bases, c_ada particip__ante 
independiente puede concursar hasta por 2 ( dos) frecuencias. Los GIEs / 
encabezados por Carlos Aguirre y Francisco Aguirre m5 mifestoron interés de 
participar en esta Localidad y no se tienen elementos que permitan suponer 
que actualmente participen en el mercado. 

' 
Si se permite la pórticipación a ambds GIEs. Carlos Aguirre y Francisco Aguirre 
podrían· en conjunto obtener la totalidad de las frecuencias licitadas (3): uno 
de ellos hasta 2 (dos) y el otro hasta l (una). Si los GIEs son en efecto 
independientes, el IHH puede ser de 3061.22 puntos. Si no fuesen 
independientes ex post, el IHH podría ser de 3877.55. El incremento posible en 
el. nivel de IHH de 816.32 puntos indican que el riesgo es significativo si se 
coordinan ex post. 

GIE Concesionario Tipo Frecuencias Parti~~clón 

GIE l 

Compañía Campechana de 
Rodio. S.A. 

Rodio ~miga, S.A. 

Radioramo del Sureste S.A. 

/ 

Establecido 

Establecido 42.86 

Establecido 

Debido a que el C. Carlos Aguirre y GRC/Francisco Aguirre son--;:- Personas 
Vinculadas, en conjunto sólo podrían obtener hasta 2 (dos) frecuencias en lo 
agregado. Este límite se establece para prevenir loi riesgos de uña 
acumulación excesiva <;:le-frecuencias ex post. En este escenario, se estima 
que el IHH en caso de ·que los GfEs se coordiíj1en ex' post sería de 3061 .59 
puntos. ,. 

Concesionario 

Compañía Campechana de 
Rodio, S.A. 
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Frecuencias 

'· 

Participación 
(%) 

42.86 
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GIE Co
. · . . r· · · F • . Participación 
nces1onano 1po · _ recuenc,as (%) 

Rodio Amigo, S.A. Establecido 

Establecido 

GIE2 Establecido 

La diferencia entre ambos escenarios es significativo: la posibilidad de que 
entre un' GIE distinto a los de Carlos Aguirre y Francisco Aguirre en esta 
localidad y una reducción significativa en el IHH de hasta 81'5.96 puntos en 
caso que se coordinen ex post. ., 

De permitir la pa~icipación de ambos GIEs por hasta 2 (d2s) freduencias, ~() 
caso de que ambos resulten Participantes Ganadores, el número de 
frecuencias que' podrían acumular excedería ·el límite a la acumulación de 
frecuencias establecido en el numeral 6.1 ·de las Bases. 

\. 
Por lo anterior, el riesgo de una posible coordinación de actividades en caso 
de que ambos resulten Participante\ Ganadores, no permite desvirtuar que 
exista el riesgo de que se genere una concentración de frecuencia~ contraria 
a l interés público tras la Licitación (i.e. ex--f:)ost) en la prestación del seNicio. 

Por una parte, permitir la participación del Interesado y la Persona Vinculada 
favorecería la competencia en los concursos dado que, como se señala el 
inciso i), no se acredita ~ exis\encia de un riesgo de coordinación en los 
concursos donde coincidirían. Por otra parte, dado que no ,se pue<\1e 
descartar el riesgo de coordinación en la provisión del seNicio en caso de que 
ambos resulten Participantes Ganadores, resulta necesario establ~cer límites 
a la participación específicos al Interesado sobre el número máximo de 
frecuencias por las que podría concursar para esta Localidad. 

/ . 

Por los razonamientos señalados en los ir;¡cisos i) y ii) el Pleno del Instituto determina 
que es necesario establecer medidas específicas al Interesado para participar en los 
concursos que involucran a esta Localidad. 

El Pleno del Instituto tiené por acreditodo el riesgo identificado en el Dictamen de\ 
Competencia Económica en caso de que el Interesado y una Persona Vinculada 
perteneciente al GIE de\ GRC/Francisco Aguirre, en caso que ambos resultaran 
Participantes Ganadores. Sin embargo, se considero que la condición propuesta en 
ese Dictamen no es la adecuada para promover y proteger la competencia en los 
concursos que involucran a esta Localidad y en la provisión del servicio de 
radiodifusión sonora. La condición propuesta en el Dictamen referido, en aras de 
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prevenir los riesgos asociados có·ñ la posible ,~oordinación en la provisión de los 
servicios, restringe innecesariamente l_g pC!lrticipación del Interesado y lás Personas 
Vinculadas en los concursos. 1 / 

( . 
\ 

Con base en las c0nsideraciones previas, el Pleno del Instituto d!?termina imponer 
condiciones específicas a l Interesado para participar en los concursos de la 
Ucitación No. IFT-4 que involucran lo Localidad de San Francisco de Campeche. Las 
condiciones se establecAn en el numeral 5.2.5 de este Acuerdo. 

--¡ / 1 

--- / ' 
d) 11:n la Localidad de-Tulum,---el Interesado plante.ó su interés en participar por l (un) 

Lote en la Banda FM. En esta también manifestaron interés de partiéipar' tos GIEs de 
GRC/Francisco Aguirre y . En esto Localidad sólo se licitan 2 (dos) 
frecuencias. - \ 

/ 
En la Lc:i>calidad de Tulum-se configura un alto riesgo en caso de que exista una 
coordinación ex post en la provisión del servicio en caso de permitir a los t res GIEs 
participar en el concurso y que 2 (dos) de ellos resultaran Participantes Ganadores, 
porque: ·\ 

• No se ha otorgado ninguna concesión para usos sociales o comerciales; y 
• En casó que los GIEs resulten participantes ganadores y se coordinen en la 

provisión del servicio (ex posta la Licitación), se constituirían como el único 
proveedor del servicio en la localidad. 

En términos del numeral 6 .1 inciso ii) de las Bases, en esta localidad coda Participante 
puede obtener hasta l (una) frecuencia. 

... \ 
• Si se permite a los tres GIEs participar por 1 (una) frecuencia, al menos dos 

GIEs obtendrían frecuencias y un..Q no. Por ello no se tienen elementos para 
suponer que existan riesgos significativos o la coordinación en los cQncursos; \ 
y 

• Se generan altos riesgos de que una coordinación ex post, pues acumularían 
la totalidad de las frecuencias otorgadas generando un IHH de 10,000 
puntos. ( ' 

~ este caso, el riesgo de coordinación en la provisión del servicio de radiodifusl<?n 
sonora después de la Licitació~ en caso de resultar Participantes Ganadores, es 
significativamente alto. En esta Localidad, dado_ que sólo se licitan 2 (dos) 
frecuencias, lo que genera el mayor beneficio a la competencia es que hoyo dos 
Participantes Ganadores independientes entre sí que compitan en la provisión del 
servic io _s:ie radiodifusión sonora. La reducción en el IHH sería de 5,000 puntos. 

Con l:Sase en las consideraciones previos, el Pleno del Instituto determina imponer 
condiciones específicas al Interesado para participar en el c6ncurso de la Licitación 
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_,/ No. IFT-4 que involucran la Loealidad de Tulum. Las condiciones se establecen en el 
numeral 5.2.5 de este Acuerdo. 

. í 

Es de precisar que, ~::mte los riesgos a la competencia identificados, el Dictamen de 
Competencia Económica propblso limitar la pqrticipación a una única persona entre el 

,, Interesado y--los integrantes de los GIEs de GRC/Francisco Aguirre y en 
cpda\ una, de las Localidades donde el Interesado y esos GIEs coincidieron en su 
intención por participar. Sin embargo, esa conc:lición, 'bajo los e lemeAtos identificados, 

/ --.. no es la adecuada para promover condiciones de competencia en las Localidades de 
coincidencia. Las medidas impuestas en este acuerdo, permiten optimizar la 
competenéia y eoncurrencia en los\concursos correspondientes y en la provisión de los 
servicios tras la Licitación No. IFT-4 . 

./ 

5.2.5. Condiciones a la participación del Interesado. 

' / 

Con el obfeto de optimizar la participación en el concurso y establecer un control 
preventivo adecuado al riesgo de que puedan generarse fenómenos de acumutación 
de frecuencias contrarias al interés público en cas°'9e que el-Interesado y alguna de las 
tersonas Vinculadas coordinen sus actividódes en la Localidad en caso de que resulten 
Participantes Ganadores, se impone la siguientes condiciones: 

· A) Condiciones para poder participar en los concursos que involucren la Localidad de 
San Francisco de Campeche. ' ; 

a. El Interesado únicamente podrá participar en uno ,de los concursos que involucren 
/ 

la Localidad de San Francisco de Campeche por una de las frecuencias licitadas. : 
; 

'· '· 
b. El Interesado únicamente podrá recibir _ la autorización para participar en los 

concursos que involucren la Localidad de,san Francisco de Campeche si presenta 
un escrito de aceptación de la condición establecida'en el inciso a . 

, En caso de que el Interesado acepte dar cumplimiento -a esta condición, la Constancia 
de Participación ,correspondiente autorizará su participación en los concursos que 
involucran 1a Localidad de San Francisco de Campeche. De lo contrario, no se tendrá 
por autorizada su participación en los concursos que involucren la Localidad de San 
Francisco de Campeche, lo qu~ se establecerá en la Constancia de Participación que 
emita el Instituto. , 

En forma no discriminatoria. la participación de~-lnteres52Jdo que forma parte del GIE d§ 
la Persona Vinculada (i.e. GRC/Francisco Aguirre) se suj.etará a una medida equivalente 
en la resolución correspondiente. / 

! 

Establecer una condición específica, adicional a las establecidds en las Bases, a l 
Interesado para limitar su participación del Interesado en la localidad de San Francisco 
de Campeche es n$Cesaria y proporcional al riesgo acreditado para el proceso d~ 

32de 44 

\ 
l 

\ 



/ 

) 

/ 

f j ·-. 
1 

f .•.. / ift 
/ INSTIT UTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
\ .,,,. 

competencia en la prestación del servicio que se genera debido a que no se desvirtúa 
que los vínculos existentes entre el Interesado y el GIE al que perter:iece el C. 'Francisco · 
Aguirre generen riesgos de coordinación en la provisión del servicio en cgso,de que 
ambos resulten Participantes Ganadores, en cuyo caso conjuntamente podrían 
acumular un número de fcecuencias (tres) superior'al número máximo (dos) permitido a 
un participante en esta Localidad. ,,---

í 

B) Condiciones para poder pqrticipar en los concursos que Involucren la Localidad de 
'- Tulum. 

En la localidad de-Tulum se tienen elementos que sustentan la existencia de· un riesgo de 
acumulación de frecuencias ex post a la Licitación que puede resultar contraria al interés 
público. Por esa razón es razonable y proporcional estdblecer una condición más estricta 
al lr-iteresado, que consiste en que: 

a. Sólo él o alguno de los integrantes de los GIEs de GRC/Francisco Aguirre y deM•M 
- podrá participar por un único Lote en la Localidad de Tulum. 

'\ 

b. Debido a que las Bases no establecen un mecanismo específico para esta situación 
concreta, en términos de su numeral 16.4, corresponde al Pleno del Instituto resolver 
cualquier asunto relacionado con Jp aplicación e interpretación de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos y demás documentos que emanen de ellos y la Licitación, lo 
que incluye pero no se limita a establecer las medidas necesarias para proteger el 
proceso de competencia económica en la provisión del servicio en el que impacte 
la Licitación No. IFT-4. ,. 

. ' \ 
Para ·dar cumplimiento a la condición establecida en el inciso a. preceder:ite, en 
forma no discriminatoria; el Interesado deberá aceptar ICSJ. condición de que la 
autorización para participar en el concurso que involucra a la Localidaq_de Tulum 
será asignada por el Instituto en forma aleatoria rqediante un sorteo en el que 

\ " Participarán el Interesado y las Personas Vin~rresponden a los GIEs de 
· los que formar< parte, respectivamente, el C.___..y GRC/-Francisco Aguirre. 

'El Interesado, dentro de los éuatro días hábile~. siguientes a l en que surta efectos la 
notificación del preseAte Acuerdo, deberá presentqr al Instituto manifestación 
expreSft. en la que acepte dar cumplimiento a esta condición. El sorteo a que se 
refiere este apartado, án su caso, se llevará a cabo él día 25 de enero de 2017, a las . •.. / 
9:00 horas en el Domlclllo del Instituto, conforme a lo previsto en el numeral 1, 
,fracción XXIII de las Bases. 

\ 
Lo aQterior en ~ entendido que ante una negativa d @.I Interesado por aceptar la 
condición establecid_a en el inciso a. anterior, se tendrá por negada la autorización 
de participar en el concurso que involucre la localidad de Tulum. Esta condición es 
equivalente a lqs establecidas a los interesados que forman parte de los Grupos de 
Interés Económlco a los que pertenecen las Personas Vinculadas. 
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El sorteo consistirá en los siguientes ac tos: 

• Deberá realizarse ante fedatario público design'ado por el Instituto; 
• Los números de folio único de cada interesado que haya aceptadg dar 

cumplimiento a la condición señalada en el Inciso a. se depositarán en un 
recipiente vacío; 

• Una persona aesignada por el Instituto extraerá un número en forma aleatoria y 
a la vista de los asistentes autorizados por el Instituto; 

• El ganador en este sorteo será el Interesado a quien corresponda el número de 
/ folio extraído; 

• El premio consiste en recibir la autorización para participar en el concurso que 
involucre la Localidad de Tulum, \lo que se establecerá en la Constancia de 
Participación que le extenderá el Instituto, y -- · ' 

• Los interesados cuyos números de folio único no hayan sido extraídos, no 
recibirán la autorización para participar en el1 concurso que involucra la 
Localidad de Tulum, lo cual se establecerá en las Constancias de Participación 
que les extiendd el Instituto. ' -

La negativa del Interesado o de alguna de las Personas Vinduladas para aceptar 
esta condición ~n ningún caso impedirá que el sorteo se lleve a cabo. El sorteo podrá 
realizarse en caso de que dos o más interesados sujetos a esta condición la hayan 
aceptado en los términos establecidos. 

En caso que sólo uno de los interesados ~ujetos a ésta condición la acepte, no se 
realizará el sorteo y se le asignará lo autorización para participar en el concurso que 
involucra la Localidad de Tull'.Jm. 

\ 

El Director General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de lo Unidad de 
Espectro Radioeléctrico (DGEERO) del Instituto, deberá realizar un Acta 
Circunstancid da del sorteo, que deberá ser firmada por los interesados que · 
participen en el sorteo, e l fedatario público designado por el Instituto y el DGJ:ERO. 
La negativa de alguno de los interesados que participen en el sorteo para firmar el 
Acta Circunstanciada no invalidará dicho documento ni los actos en ella 
circunstanciadbs. ' 

' / 

5.2.6. Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene carácter 
de NCM en FM en cada una de las Localidades de interés. 

Toda vez que se tiene por acreditado que el Interesado y su GIE está vinculado con los 
GIEs a los que pertenecen GRC/Franciso Aguirre y el C. en términos de 
los numerales 1, fra~ción L así como Numeral 5.3.1, de las Bases, correspoode determinar 
si el Interesado cumple con los criterios para ser considerado un NCM tomando en 
consideración las concesiones de'las Personas Vinculadas. 
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Se observa que la Persona Vinculada con el ··I nte resado perteneciente al GIE 
denominado GRC/Francisco Aguirre tienen cóncesiones comerciales der adiodifusíón 
sonora en FM que tienen cobertura

1
que representa más del 20% (veinte por ciento) de 

la población total a nivel nacional que asciende a 112.4 millones de personas/ por ello 
el Interesado no puede ser considerado NCM en las localidades en las que pretende 
participar, ,como se señala-en el Cuadro 4, 

/ 

/ 

\ 
\ 

../ 
( 

' ) 

) 
1 

/ 

' 
./ 

j 

. ./ 

7 Fuente: Censo de Población y Viviendo 2010, Instituto Nocional de Estadístico y Geografía. 
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Cuadro 4. Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene-carácter de NCM en FM en 
·, cada una de las Localidades de Interés. 

Frecuencia 
(MHz) o 

Lote 
obJetode 
licitación 

Localidad 

... 89.l y 

1 
89_9 (lote Son José del 

'lt' I ) Cabo . mu l(2e 
94.1, 96.3 

y98. l San Francisco 
(lote de Campeche 

múltiple) 

98.3~ Puerto Va~arta 
91 ,t(loe (Boh(a de 
múltiple) Banéleras) 

Cancún 
94.9 (Benito Juórez. 

Isla Mu¡eres: 
Playa del 

FM 
Frecuencias conces!onadas del 

Interesado y Personas 
Relacionadas con cobertura en lo 

Frecuencias concestonadas Concesiones 
con cobertura en las Localidades 

Social 

AM FM 

1 º 1 

o 
1 

o o 

o o 
I / 

o' o 1 

Comercio les 
Que.sor(! 

li.J .. f;\iJrilrffi 

:.defo);. s 1' 
Actuales ;\ J,ítérés i > oc a ~ IIU eo'la·:::: 

Ucltaclóh : .. 

1 •.•• 

AM FM t; JM· ¡ AM FM AM"'- FM AM FM 

o 
1 º 1 

2 
1 

o I o 1 
d 

1 
2 

1 
o / 1 

2 

o o 3 
1 

o o o 4 o 
1 

3 

; 

o ¡e 2 ( O 2 
\ 

o 8 l 
1 \ 2 

o 1 1' 1 1 1 o 1 3 1 o 1 6 1 o 1 1 

96.1 I Carmen 1 1 
(Municipio de O o 1 o 1 o 1 , 

1 o 1 1 1 o I· 2 1 o 1 l 

Solidoridod) 

1 

1 

1 

1 

1 

. ,,." ._.,. ... • , . . ·. , 

~~:'t-$t::,:·.,Jfü,; . --~~~,)-~~ 
; .• Estaciones . 
;;1\\f cte'tV· . No. de 

., . ' '% dé COnéeslo_nés 
Frecuencias del Interesado 

. y Personas Relaclonodas 
(Incluyendo los que son de 
su Interés en lo Uc~aclón) 

.. 1.lcornerclo1 trecuencias 
t'.\'.'.\'\deL (Lotes) por las · ·. , 
ffhteresodo y que podrla ¿Es ~Llevo.): 

Cornerclqles 

AM ,e FM 

¡so.oo ¡ 

142.851 

1 30.001 

l 28.56 I 

- l 33.33 I 

- : Personas .· parttclpor sin . \?Pl'fl~€/fldOr : 
merclales .~éfo6fónodQ?¡ conslderdtÓ ' .. ene! . 

y de Uso : .• ·,. <::ogJl•i·· Perspn<1s Mercado? 
, Srldnl ,· cobértúrifer'i ; Vlncútadas 

:e_,,.". io~/?;:),, .. <, 
AM 

~, L~ondodes," · · 
FM ~ ¿, 'Jkl.lr•J,.,,fr,. , , FM 

- --, 50.00 1 / o 
1 

] b 

1 

No 

l 42.8s l o 1 1 suJetoa I 
condiciones 

No 

o l 21 .(X) 1 o 
1 

2 
1 

No 
/ 

l 20.001 o l 1 No 

- l 25.00 1 o 1 lb 1 No/ 

1 

-, 1 100.3 Puerto Moratos o o o o 1 o 2 o 4 o l - 20.00 - 14.29 o ,, 
1 No 

93.5 y o o o o \ o··. lb sujeta a ¡ 
94.7 (Lote Tulum 1 ' o o o o 2 - 50.00 . 50.00 o No 
Múltip le) 

condiciones 

92. \ Mazot16n o o o o 1 o 2 o 13 o l . 7.69 - 6.67 o l 
1 No 

a . Se identifica que-en las Localidades San José del Cabo. Puerto Vallarta (Bahía de Banderas. estado de Nayarit). Cancún (Benito Juórez. Isla Muieres). Playa del 
Carmen (Municipio de Solidaridad), Puerto Morelos Tulum y Mazatlón. operan. respectivamente, l, 4, 5, 3. 5, 3 y 5 frecuencias en AM como ·combos" . De esas 

" 
-~ 

, 

t)1 
, f , / 
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frecuencias, el Interesado y Personas Relacionadas no operan alguna. En términos de la legislación aplicable, incluyendo el Acuerdo de Migración de AM a FM.8 los 
concesionarios de frecuencias AM · combo" están obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación de su frecuencia FM asociada. 
b. Ver Numeral 6.1, fracción ii. de las Bases, que establece: "En aquellas localidades en donde no existan Frec4encias de uso comercial y/o social asignadas o~ 
haya una o dos operando para cada uso y por tonto la partic ipación para obtener una o más Frecuencias derivadas de la Licitación representaría mós de 30% del 
total de Frecuencias asignados, el límite de acumulac ión no será aplicable y se permitirá a los Participar,¡tes, bajo su d imensión de GIE y considerando las personas con 
las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial. organizativo. económico y jurídico, acumular hasta una f recuencia en la localidad que corresponda. Ello. siempre y 
cuando las Frecuencias que se encuentren operando no pertenezcan al Partic ipante o a su GIE. ( ... ). · · 

-. c . El Interesado precisa que. en la Localidad de Cancún. GRC no es conceslonario,de estaciones de radi~ FM. sin embargo, opero 1 estación. Conforme a información 
del Instituto, GRC es concesionario de una estación de rodio FM en Puerto Vallarta (Bahía de Banderas). Por lo tanto, en esos Localidades esos estaciones se consideran 
para evaluar los límites de acumulación a que se refiere el numeral 6.1 de las Bases. 
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8 "ACUERDO por el que se establecen los requisitos para llevar a ca~o el cambló de frecuencias autorizadas para p restar el servicio de radio y que operan en la.bon~ 
de Amplitud Modulada. a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y bxplotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital". publicado en el D!1/!~ . 
el quince de septiembre de dos mil ocho. , I ~ ~ 11111111 e' 
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Frecuencias de la Banda FM por las que-el Interesado puede concursar. 

Conforme a la información presentada, se identifican los siguientes elementos:-· 

a) Personas Vinculadas con el Interesado tienen concesiones comerciales de 
radiodifusión sonora en FM que tienen cobertura que representa más del 20% (veiute 
por c iento) de la población total a nivel nacional. Por ello el Interesado no puede ser 
considerado NCM en las localidades en las que pretende participar. 

b) En la Localidad de San José del Cabo, el Interesado planteó su interés en participar 
por 2 (dos) Lotes. Al respecto, de conformidad con el Numeral 6.1, fracción ii, de las 
Bases, únicamente podrá concursar por un Lote. Lo anterior, toda vez que e_n la 
Localidad referida existen 2 (dos) frecuencias operando en la Banda FM. - \ 

-...._ 

c) En las Localidades de Puert9 Vallarta (Bahía de, Banderas, Estado de Nayarit), 
Cancún (Benito, Juárez, Isla Mujeres). Playa del Carmen (Municipio de Solidaridad), 
Puerto Morelos' y Mazatlán, el Interesado puede participar por los frecuencias que 
manifestó su interés en términos del numeral 6.1 de las Bases. 

En los concursos que involucran estas Localidades se determina que la participación 
del Interesado y de Personas Vínculadas no genera riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

,p) En la Localidad de San Francisco de Campeche, el Interesado planteó su interés en 
participar por 3 (tres) Lotes en la Banda FM. Tomando en consideración a l Interesado ' 
y las Personas Vinculadas: el número de concesiones comerciales -en la Banda_ FM 
por las que pretenden concursqr. excede el 30% del total de las frecuencias 
concesionadas dé uso comercial, más las que son objeto de este procedimiento de 
Licitación. Ello no cumple con lo establecido en el numeral 6.1, inciso a), de las Bases. 
En consecuencia, la autorización para que el Interesado participe en los concursos 
que involucran esta Localidad se sujeta al curr<'plimiento de la condiGión establecido 
en el numeral 5.2.5, apart_ado A), de este Acuerdo. ' ,. 

/ ~ 
e) En la Localidad de Tulum, el Interesado planteó su interés en participar por 1 (un) 

Lote en la Bonda FM. 

; (31) Los GIEskie GRC/Francisco Aguirre y d que son Personas Vinculadas 
al Interesado, también plantearon su interés por participar en el concurso que 
involucra a esta Localidad. 

\ 

En la localidad de Tulum se tienen elementos que sustentan,la existencia de un riesgo 
de acumalación de frecuencias ex post á la Licitación que puede resultar contraria 
al interés público en caso de permitir la participación del ·interesado ·y las Per$onas 
Vinculadas. f 

\ 

/ 
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En consecuencia es razonable y próporciondl establecer unp condic ión más estricta -
a l Interesado, en los términos establecidos en e l numeral 5.2.5, apaftado B), de estE¡¡ 
Acuerdo. 

Es de precisar que, ante los riesgos a la competencia identificados, el Dictamen de 
Competencia Económica propuso limitar la participación a una única persona entre el 
Interesado y los integrantes de los GIEs de GRC/Francisco Aguirre y en 
cada uno de las Localidades donde el Interesado y esos ~IEs coincidieron en su 
intención por participar. Sin embargo, esa condición, bojo los elementos identificados, 
no es la adecuado parq_promover condiciones de competencia en los Localidades de 
coincidencia. Las medidos impuestas en este acuerdo, permiten optimiz:ar la 

/ competen~ia y concurrencia en los concursos correspondientes y en la provisión de los 

\ 

seNicios tras la Licitación No. IFT-4. .____ -
\ 

Conclusiones. 

; 
I 

1) Por lo antes expuesto, el Pleno del Instituto determina y concluye que el Interesado 
podría participar, sin tener el carácter de NCM, en las siguientes Localidades, hasta 

/ con el número de frecuencias que se indica en el siguiente cuadro. 
~, --

• ••• • 
FM 

Frecuencia (MHz) o Número de frecuencias 
Lote objeto de Localidades (Lot~s) por las que 

Licitación podña participar . · 
89. l y 89.9 (lote , , --Son José del Cabo l 

múltiple) \ 
/ 

·98.3 y 97. l (lote Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, estado de 
,,,. 

múltiple) NavaritJ ~- 2 

94.9 Cancún (Benito Juórez, Isla Mujeres) 1 
96. l Playa del Carmen (Municipio de Solidaridad) 1 
100.3 Puerto Morelos' 

, 
1 / 

9-2, l Maza11án 1 

2) El Interesado, sin tener el caráctec..__ de NCM, puede participar, SÚÍéfo al 
cumplimiento de las condiciones establecldas en e l numeral 5.2.5 de este Acuerdo, 
en las siguientes Localidades, hasta con el --núr'nero de frecuencias q6e se precisa 
en el siguiente cuadro. 
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Frecuencia (MHz) o 

Lote objeto de 
licitación 

Localidades 
Número de frecuencias (Lotes) por las· 

.. _;_que podña_partlcipar ·. 

20.21.22 lote múlti le San Francisco de Cam eche 

Tulum 

SEXTO~Notlflcaclón de la Constancia de Participación y Otorgamlent,o de la Calidad de 
Participantes. El numeral 5.2. l de las Bases establece lo siguiente: 

I 

/ 

"5.2. 1. La entrega de Constarl_cias de Participa,ción se realizará en el 
Instituto de acuerdo a las fechas·· establecidas en el Calendario de 
Actividades. en el horario de lunes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 
h_oras y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los lnteres'Odos que ,petermine 

, el Pleno del lnstit;uto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica, y hayan 
réaltzado C@rfectamente la entrega física en original debidamente 

·rubricada y firmada 'de la documentación siguiente: ¡ \ 

- Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s) al(los) Lote(s) en el(los) 
cual(es) se es elegible a participar, de conformidad con la resolución del 
Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participant~. Nr se 
notificará ni entregará la Constancia de Parti6ípación a quien no.entrega 
la totalidad de las Garantías de Seriedad aplicables. \ 
- Anetos 3, 4, 4a, 5, So, 7, 12, 14, 1-7 (sólo para el caso del Concurso por 
Lotes en ta Banda FM), 18 y 19. 
- En su caso, la entrega de ta opinión favorable emitida por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
- Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su1 caso, expediciór¡ del título para et uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso cpmercial, por cada Lote por el que puedan 
participar. En et caso de los Lotes Múltiples, deberán presentar un 
comprobante de pago por cada Lote por el que puedan participar, de 
los qefe componen el Lote Múltiple. · ·· 

A la entrega de la documentación señalada en el p árra fo qmterior, el 
Instituto cotejará que se trate de la misma que fue previamente cargada 
en el SERPO conforme la etapa anterior, con e_xcepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición del título para el uso. aprovechamiento o explotación 
de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, así como la op inión favorable emitida 
por ~a Comisión Nacional de lnv_~rsiones Extranjeras. H 

" 40 de M 
/ 

/ 
/ 

\ 

/ 

'· 



I 

J 

\ 

'i 
I __ .) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, es importante destacar que los requisitos que deben cumplir los Interesados, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: / 

·2. Presentación de la documentación que íntegra el Apéndice A. 

La información a que se refiere el numeral 1 del presente Apéndice A de 
acuerdo r al Calendario de Actividades, deberá presentarse 
electrónicamente a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestación 

- de Interés y Entrega de Información y Documentación--;;_ conforme a los 
numerales 5. 1 y 5. 1. 3 de las Bases. 

Asirpismo, aquellos Interesados a los que se les har6 entrega de su 
Constancia de Participación, deberán entregar de forma física la 
información y documentación a la que hace referencia el párrafo 

( anterior, conforme a los numerales 5. 7, 5. 1.3 y 5.2.1 de las Bases . . 

La información y documentación a la que hace referencia este numer0l' 
deberá entregarse conforme a lo síguient,e: 

1. Un ' ianto en original en forma impre,sa que deber6 coincidir con la 
documentación que sé incorporó en el SERPO. 

2. Cada hoja deberá estar rubricada (por ambos lados), íhcluyendo los 
documentos de tipo legal,· ·por Interesado o su representante legal 
designado por el lnteresado>Éste deberá entregar copio simple de una 
identificación oficial vigente con fotografía (pasaporte, cédula 
profesional o credencial de elector) y firma autógrafa expeqida a nombre --de dicho representante, misma que será cotejada contra el original. 

I \ 
3. La información y documentacióf">\,de los Anexos deberá presentarse en 
carpetas de argollas debidamente identificadas y separadas por 
Secciones que hagan referencia a los Anexos del presente Apéndice. 

4. La portada deberá incluir el nombre del Interesado, yo sea persono 
física o moral. 

5. En caso de que el Interesado seo una persono moral, podrá presentar 
las manifestaciones, declaraciones y demás formatos que correspondan 
utilizando pope/ membretodo de su empresa. 

6. La presentación de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía 
de Seriedad, deberán entregarse en un sobre por separado al Instituto 
conforme al Calendario de ActMdades. Estq(s) documentÓ(s) no deben 
perforarse, foliarse ni rubricarse. 
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/ 

•-=--
41 de 44 

/ 

\ 

/ 

/ 

' ' 

\ 

/ 



,,,. .... 

I 

✓ 

_; 

/' 

1 
¡/ 

/ 

\ " 

./ 

7. En ca~ de que se presente documentación extranjera o en idioma 
distinto del español,. dichos documentos deberán (;¿_star apostillados o 
legalizados, y, en su caso, acompañadc/$ de ·traducción al idioma español 
realizado por perito autorizado. \ 
,- ' . 

B. Con la finalidad de facilitar la revisión de los testimonios públicos 
presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean 
previamente subrayados en la parte conducente, anotándose al margen 
izquierdo, el Anexo al cual se le relaciona y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditddo. • · · 

En ese sentido, de conformidad con el numeral 5.2. l de las Bases, las "Constancias de 
Participacion se notificarán y entregqrá~ a los Interesados que determine el Pleno del 

_ Instituto, c0Rforme a los elementos aportados en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
c;.ompetencia Económica, así como las previsiones planteadas en el presente Acuerdo, 
siempre y cuando hayan realizado correctamente la entrega física en original de los 
documentos correspondientes. ' 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de ls:;i Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VIL XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer­
párrafo, 53, fracción, 111 y VII de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4, 
fracción l. 6, fracción L 27, 29, fracciones I y IV, 46, 50, fracción VI, 5Q y 54, fracciones VI y 
XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y_numerales l, 4, 
3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1. 7, 5.2, S--:2. l, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública 

· para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial dé 191 frecuencias . _ / 

en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la bando-de amplitud modulada, para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación Nb. IFT-4), el Pleno 
del Instituto FederÓI de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

\ / ·, 
ACUERDO 

) 

/ 

/ , ' 
P~IMERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida a favor ~ 
del Interesado identificado con el número de Folio Único Cl-413013, la Constancia de 
Participóción correspondiente, en términos del considerando QUINTO---,clel presente _ 
Acuerdo y la notifique de conformidad con el numeral 5.2. l de las Bases. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Para ello, dicho Interesado deberá presentar manifestación expresa respecto a las 
condiciones establecidas en el numeral 5.2.5 del Considerando QUINTO de este 
Acuerdo, ante la Unic;iad de Espectro RadioeléctriGo del Instituto, en el término de cuatro 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo. 

Lo anterior, en el entendido que la falta de la aceptación total o, parcial de las 
condiciones, ímpedirá a los lntef esados participar por los Lotes/Localidq_des 
correspondientes, lo que quedará asentado en la Constancia de Participación 
respectiva. \ > 

SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el numeral 5.2.6 del Considerando 
QUINTO del presente Acuerdo, se considera improcedente otorgar al Interesado 
identificado con el Folio Único Cl-413013 la Calidad de Nuevo Competidor en el 
Mercado y por consiguiente el estímulo correspondiente en el Procedimiento de 

___ Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa, para efectos de la Licitación Pública para : 
concesionar e l uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 M!::{z de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias 

_,,, en el ,segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el Considerando CUARTO del presente 
Acuerdo, se otorga al Interesado identificado con el Folio Único Cl-413013, el estímulo 
asociado a iniciar la operación de la Es/ación correspondiente en formato híbrido (señal 
analógica y digital) con base en el estándar·IBOC en el Procedimiento de Presentación 

, de Ofertas de la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-4; para las lqcalidades que se 
indican en la Constancia de Participación respectiva. 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo al lnterespdo, así como los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondientes a través del SERPO. 

'\ 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo 
, constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
qispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Política d.e 

-, 

lbs Est.ados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones· ·y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y ) 
jurisdicción territorial en toda ~ a República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partii:.de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos 
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del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

<, 

Gabriel 
Co isionado Presidente 

Ernesto 
Co 

González 
ado 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

~A~~: 
Comisionado 

/ 

ngel 

El presente Acuerdo fue oprobodo por e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Extraordinario celebrada el 13 
de enero de 2017. por moyorio de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros SOldívar. Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana SOiía 
Labordíni lnzunza. Mario Germón Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo y Javier J~ez Mojico; y con el voto en contra de lo Comisíanado 
Moño Elena Estovillo Flores del proyectoconvocodo para la Sesión y que fue modtfiCod.o durante la misma; con fundamento en los pórrofos 
vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constituck5n Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 
de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión; osí como en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estotuto·Orgónico del lnstiMo Federal de 
Telecomunicacíanes. mediante Acuerdo P /IFT /EXT / 130117 /18. 

\ 

44 de 44 
\ 

/ 

\ 

/ 

( 



ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de" 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s ), patrimonio de personas fisicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testan 2 nombres de personas fisicas. 
Referencia (2). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias. 
Referencia (3). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia ( 4). Se testa relación de filiación. 
Referencia (5). Se testan 2 nombres de personas fisicas. 
Referencia (6). Se testan 3 nombres de personas fisicas. 
Referencia (7). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (8). Se testan 2 nombres de personas fisicas. 
Referencia (9). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (10). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (11). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (12). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (13). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (14). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (15). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (16). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (17). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (18). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (19). Se testa nombre de persona moral. 
Referencia (20). Se testa participación accionaria. 
Referencia (21). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (22). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (23). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (24). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (25). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (26). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (27). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (28). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (29). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (30). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (31 ). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (32). Se testa nombre de persona fisica. 




